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Nace el XIII Conde de Elda
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Felipe Carlos Osorio y Castelví, conde de Cervellón, Elda y Anna.
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Hace 260 años, un jueves 19 de octubre de 1758, nacía
en la Granja de San Idelfonso, Felipe Carlos Osorio y
Castelví, quién con el paso del tiempo llegaría a ser por
herencia  materna,  XIII  conde  de  Elda  entre  otros
muchos títulos nobiliarios.

Hijo de Laura María Castelví y Mercader, VI condesa
de Cervellón y III marquesa de Villatorcas y de Antonio
Osorio y Guzmán, Felipe Carlos sucedió a su madre al
frente  de  la  casa  condal  de  Cervellón  en  1799,  al
fallecimiento de ésta a los 81 años de edad.

Escasos  6  días  antes  de  fallecer,  la  condesa  de
Cervellón  había tomado posesión de los condado de
Elda y  Anna que le  correspondieron por  extinción del
linaje  de  los  condes  de  Puñonrostro,  anteriores
poseedores  del  título  condal  eldense.

A la muerte de su progenitora, Felipe Carlos Osorio y
Castelví  se  convirtió  en  VII  conde  de  Cervellón,  IV
marqués de Villatorcas, XIII conde de Elda, XII conde de
Anna  y  XI  marqués  de  Noguera.  El  gobierno  de  tan
amplia casa nobiliaria lo ostentó entre 1799 y 1815.

Bajo el gobierno de Felipe Carlos Osorio las Cortes de
Cádiz  dictaron el  decreto  de  6 de agosto de 1811
promulgando la abolición de los señoríos jurisdiccionales.
Disposición que marcó el principio del fin de los señoríos,
a pesar de las posteriores reposiciones de Fernando VII
en 1814 y 1823.

Con posterioridad a 1811 no volverá a recuperarse la
normalidad administrativa que se había dado los siglos
anteriores porque los condes no volverán a ostentar la
jurisdicción ni el consiguiente poder coactivo que ésta les
proporcionaba.

Muestra de ello será la reunión acontecida el 16 de abril
de 1815, en Junta General de vecinos de la villa de
Elda, para aprobar el inicio de los trámites legales del
pleito de reversión a la Corona de la villa de Elda,
ante el  Consejo de Castilla.  Proceso que culminó en
1841 cuando por sentencia del Tribunal Supremo de
Justicia, la villa de Elda revertió a la Corona.
Casado el 21 de noviembre de 1789 con Magdalena de
la Cueva y de la Cerda, falleció el 23 de octubre de
1815, siendo sucedido al frente de la casa condal de
Cervellón,  Elda  y  Anna  por  su  hijo  a  Felipe  María
Osorio y de la Cueva, XIV conde de Elda.
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